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,rU SENAoo 
. 'J Rl:PUBUCA IJOM I NILAt : 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guz1IW1, D.N. 

Nmn: 113~J9 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

14 ABR.1976 

Tengo a bien informarle, que la Resolución 
aprobatoria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano 
y la señora Luz Laudelina Pereyra de Mercado, sobre la venta 
de una vivienda en esta ciudad, valorada en la suma de 
RD$20,54J.86, ha sido ·promulgada en fecha 29 de marzo del -
presente año y registrada con el No. 358.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

., ~ 
Presidencia. J 
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;::J;, SENADO 
REPlJBllC I<, nnMINII N<A 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo ')o.uíngo de Guzmár.., J . N. 
25 de marzo de 1976.-

{ o o 1 7 f1 

Doctor 
Adriano b. Jri0e Silva 
rresiden~e del Sen~~o, 
Su De2p:ic:10 .-

Señor Presi ,te~1te: 

" A:'ro DE :Je ARTE" • 

Aviso a usted recibo de su oficio No.OOO66, de 
f ec:1a 3 de marzo C..el mes en curso, jur:to al cual después 
de haber sido aprolJada por el Sene.ido, remi ti6 usted a esta 
Cámara de D 11ut&dos la T?esoluciór.. A. robatoria del Contra­
to ror medio del cual el Est&do voi:li ~ ... icano tn,spasa a tí­
tulo de venta et:. fi:-.vor de l.:.,. se 'ora Luz Laudelina Fereyra 
de ].ercado, una ;iorci6n de terreno co,~ área de 59P . 00 11e­
tros cu8Jr~dos, ertro :G la Parcele No.148-~te., del D.G . 
No . 2, del Distrito Nacional, (Solclr No.2, de la Manzana -
"7") y sus ruejorc..S ror la suma uCt,.l de :tJ~~2O,54J.f'6 . 

Esta ~esoluci6n fué ~probada en sesión de esta 
uis:.r.a Í echa, y rei ~i ti:la a::.. Foder Ejecutivo }:ara los :Cines 
Constitucion.les de lug~r. 

!·u:n atentar.ente le sc:.luJ.a, 

ente. 

dr. 



1.Joctor 
Adrl 
-rrosi 

o • r-i e uilv 
nt , lel 1 !'l .o, 

.... u e::, cho.-

r;enor rres.; lente: 

Sa.""!to )o. ínc.o ne '1UL!,....1n, "".).N. 
25 4 e mtr~o de 1976.-

" A~ O iJ • Jl:, h1 ' • 

/lviso ucted recibo ac uu oficio ,To.0:l066, de 
'dtocha 3 de marzo -.lel , es on curso, junto al cual deapu~s 
de h ~er sido aprobax~ ror el enado,~emiti6 usteu n ot 
~-'m, :r" de J utados la .. e olu ión 1 ro1. toria el Contra­
to "' or e dio del cual 1 ,st do D.,1 o. ir .. icano tr s ,, sa o ti­
tulo ele v t en .favor d l· serbra Luz Laudelina i-ereyra 
de erca o, una porci6n e ter _ o con { e-, &e 59f'. 00 e­
tros el¼- Y o, entro ·. l .arcel No.14r- te., del ).C. 
No.2, del )iotrito t~acionn.1, (.,olar No.2, de la Janzana 
"'B") J ous mejo-~ o por 1 sur.m. tot· l de !. r 20,543. f 6. 

ata ~esoluci6.n fué L~1ro >a ,. en aer-Ji.Ón de esta 
mit.. lCha-, y re;ui ti 1.a al I o er ;j ecuti vo . re.; los :fines 
C'.:>noti tucion .les ae l.tt;:-' r. 

tent e,. te l S' .,_u , 

tiJ.ui 

dr. 

• U':im~ ernrndez, 
rresi c,r..to. 
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":'. :f;j SENADO 
l{[Pl•BL,<.. l)OMlr-.lC'ANA 

f.e'jcr 

Cé.nto r-os~ngo de Gu:r.:c..~.n,ü~!\~, 
; ¿a r~Eo ce 1976.-

A'tilio J.. Gt¡7n.:'Ú3 Farnf.:ndez, 
iresidente ce la Cl~ara de Diput~dos, 
SU D.E.:··;-:ACEC-.-

Ceñor Pren.ifi.ento: 

J ;)::.:-obados ¡,or el Be=i.&.do en Besión de esta 
misga fecha~ pllce~e remitir a usted pnxa loe fines cons­
tii-;ueion2les, las F:esolucion~s Jprob~torias de los con­
tratos detallndoe a ccntinuaeión: 

a).- Contrato ror mecio cel cual el ~~ta­
clo Do:.:d2Jicr.:.r10 tr·E'.ts::pa.~a a título e.e venta en .favor del LT. 
Vi terbo Peña l:i.ec.ina, 1).n.a rorci6n de terreno ccn !rea. de -
4E..1.00 rr,.etrcs cuúd.ra.doB, dentro ite la 7&r-cela no.148-Pte., 
c"el Vistri to Catastral f,ic.2 del 1tistri to 11acion.E1...l, y sus 
mejoras consi~tentes en u.ta caE~ tipo r.Aº~ construídP- de 
blccks y concrete, en la ·rbani1'"~ci6n nGilda'' ,l~. 9 1 Ca-
rretera ráncLez, le esta citH1ed, ror la .m.uaa ,:ie B D $ 
20,eeB.86. 

b).- Contrato mediru::rte el cual el EFtadc 
Dominicano 'tr!?tr;,asa.. a título e.e ver.rtz. en fav·or e.el Loctor 
César LP.i·a. Iiiesee, una :porción de tP.1. reno cc-n fu..--ca de 
1,183.08 roetx·os cusdrados, dF.:ntro de la I·é.rcela. l~o.422-1.-
1-J.-:rte., del D.C. l'~o. ,,del Distrito Nncional, u'bic~da en 
la ::.;rclongación de la .kvenide BolÍvhr, del i.nsanche Bella 
v·i~ta., por la. E1.una de Jd)'.it23,66"í.60. 

e).- Contrato en v5.::-tud del c-ual el T:sta­
do TicminicEi.l'.10 tras;,asa .:a tí·'.;ulo d.€ v·e:n:t:a en favor del se­
: oi- ~,eopordi J'érez Já.f-:u.ez, m1a po:r-ci6n de terreno con -
érea de 466.CO oet=os cundrados, dentx~ de la Parcela lio. 
1C3-Pte., d~l r.c. Eo.3 del DiEtrito Nacional, y sus moj2, 
r·as consistente~ en una casa ÓE don plantae, co11stru.ída -
oe blocks 7 concreto, pisos de gre..nito, con todcs sus E:.!lJ! 
riclade.s y oéy:endt'n~ins., por la su.ria. de_ P~.22,00-0.oc. 
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d) Cont;:-at.o ¡or r.e-dio éel cual el :-st:::do to"1 iric:.r.o tr::1.s 
:,isa a título ée v;: .et.e €:n f e.vor cel sej;Cir r d.fecl l.ntcnio Er::: 
,;r~lle. t:sr. t&..nn., una porc.i6n ele terreno con. área éc 4?,6. oo me­
tro E'. cu~órE.dcs,. (entro cie la ra.rcele. 1-ic-.148-I'te., del Distri­
to Cr:\tastrtl lfo.2, y sus we~orag connictentes en una casa ti-
1,0 '' A 11

, cor,struíf..a de blocks y co'.r!cretc- 1 en la Urbanizaci6n -
úildo, kilómatr·o 9 de la caz,retera. tár,cL.c~, de ~:sta. ciud:-.d, -
po:r lo. sume. de J~:!Y.121, 1~16.36. 

e) Oontr::.to r,ec1iante el cu2l el 1-staé.o DoIJiLicr~"lo, tr&c­
¡-r.r:a a título de ventr> en frivor de 1~ se2ora :Iiuz Laudeiin~ -
~-:--.er·e-v.;r:a, óe fí.er-catio, ur.n J c,rcj 6:n de teI-i--eno con lirea de ~9S-.oo - ~ mei;r.os cuao.:..~edos, dentro de la J·i~:t-cele l'To.148-Pte. ,· e.el Di s--
trito r,.t1: stral rfo.2, cel Dict:ritc l(acional, y sus mejores 
COltE'iS t;:.:r:tes E"n una Cf.Sa t:ipo rt A t4 t CüI;..Struíf-a <l.e bl c-cks y CO]l 
c~·eto, en la. l:r'b~.ni2nción Gil.da, kil6r:.et::·o 9 de la cn .. rretera 
f.'énch.ez, de es-'..i:. ciu<li·d, ¡·ur 1a sn.~a 6e P:1··2ci~•-3.n6. 

f') Con.trate en virtud c.:el cual el t.stG..éio lim:.i1::;icEnc tras 
:pasa E. titl11o ~e venta en fc.vor del f';G.~cr t(,ber·to Osce..:r Figue 
roat u.i.'"la 1:orción de t~r.rf:110 c0n Crea e.e s23 .. cc metros eüaclrs.":' 
dos, deütrc da la. T&rct1a !~o."1 ... 1..,.-:·cr.-Tte., del List.rito C2-
t~:Jtral 1~o.4 del Distrito J r1ci or.ic.1, ub: cflda er1 la Lve1üae. :r:n­
riq_uello, rrolongs.ción de la i1venidE. f..arasosta, de eFta. Ciu-­
aad, y sus mejeré.E consistentes en :u.rl.B. casa de UllB plante., 
conE:truí.o.a áe blocka y concreto, pinos de c:renito, con toa.as 
FUS t-rie:-xi.62.6:es y deJ;f.mdencias, por la sm:;.e. de nr:;· 25, 276.üC. 

E) Oont·rr..to ;,or ;:edio áal eunl el Est,ido ::Jortlnicmio tr~.s 
i.'r-sa é: tíi:ul0 de venta en fr::vcr de lt:: señora Fcri.E Al tav.r.ecia 
fojas de Rojas, una :porción de tt-:rr-eno cr-n ti.rea de f.40.91 me­
tros cua.d.radoz, dentro ,de le Pr.rccla J,,o.11C-'fi.ef.-78ü-Fte.,üel 
Distrito Catastral l!o.4 oel Distri t:o l.i e ion.~...1, y st.s mejorc.s 
eonsistr,:ctE.,s ei: una ct-:z,~ constr-uioa de blocks ~ concrpto, y.,i­
~o~ de gr~~ito, con tof~s s~e a..nexidrde5 y tc1ouócnciGs, ubi­
cnca e.e. lo ürbaniz~.ción I.as J;.r¿éricr~s, ée estn ciuc':-. .. a_, ¡:.c,r la 

• 't-::-, ..,.,.. ~ .. 2 C:""' SUfil a de r, :., ;; :;;, , ;; .) • _,, e: • 

ad.-

J,é:ri¿,:nc A. Ur·ibe D:i.1 v~, 
F'resiocmte <lel Benaa.o.-
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',t,_, SENADO 
~ R:¡>LJ, l(A:',,\\li,.,;, I\'-\. 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato de Venta suscrito entre 

ASUNTO: 
el Estado Dominicano y la señora Luz Laudelina 
Pereyra de Uercado, en fecha 1? de octubre de PAG. 
1975,- ' 

CUARTO: La. fa1ta de pago de tres (3) mensualidades consecutivas 

hará perder al deudor l ben ficio del término acordado y ejecutable, 
1 

el privilegio consentido mediante el ~resente documento;---------, 

~UINTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifioa au derecho de propiedad 

sobre el inmueble ob~eto d l presente contrato, en virtud ~el Oartif! 

cado de Título No.62-2556, expedido en su favor por el Registrador -

de Títulos del Distrito aoional;--------------------------
S.ctrTO ~ t,¿ueda expresamen'te es·tablecido entre las partes, que el -

presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional, para su aprg 

baci6n en vista de que el inmueble a que el mismo se contrae tiene un 

valor que excede de Hil$20.ooo.oo, en virtud de las disposiciones del• 

Art. 55 Inciso 10 de la Constituc16n de la República.---------

SEPTIMO: Las partes oeptan todas las estipulaciones del presente 

contrato y para lo no ~revisto en el mismo se remiten al derecho com6n 

HE(,UO v .. ¡ ~111'.ADO, en dos originales de un mismo tenor, un.o para C,! i 
da wia de las partes contratantes, En Santo Domingo, Distrito Nacionall 
Capital de la República Dominicana, a los 17 d!as del mes de. octubre -
del afio mil nov~cientcs setenticinco (19?50•--------------• 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

.Agron. Rafael • Rivas, 
Administrador General de Bienes Nacionales. 

liu.z Laudelina Pere;yra de Mercado, 
Compradora.-

YO• DRA. OAI~MEN OLGA PEGUERO DE RODRIGUEZ, Abogado, Notario Pábli ·ce de loa del nwnero para el Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE:~ 
ante mi comparecieron loa señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y LUZ LAUDELI 
NA FEREYRA DE MERCADO, de Generales y Calidades que constan, personas · 
a quinas doy fá conocer y me han declarado bajo la fé del ~uramento se• 
esas las firmas que acostumbran usar en todos sus actos tanto públicos 
como privados de todo lo que doy fé y crédito. En Santo Domingo, Dis­
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 1'? días del 

th. 
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~SENADO 
RE.PllBLICA DOMINICANA 

Santo Doaingo 4e Guaúa,D.I., 
:, de marzo de 1976 ... 

DIP. Jo.aqw.a Balaguei-, 
BOIIONble h-eaiclente de la R•p\\blica, 
SU DESPAOBO.•-
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RAFAEL AtiTONIO ESTRELLA SANTANA, una porción de terreno con 
área de 486.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. -
148-Fte., del D.C. No.2, del Distrito Nacional,(Solar No.2, 
'de la Manzana "A"), y sus mejoras consistentes en una casa 
Tipo 11A"• marcada con el No.2, construida de blocks y con­
creto, eD la Urv-anizaci6n "Gilda", Km.9 de la Carretera Si.!! 
chez de esta ciudad, por la suma de RD$21,116.36; ROBERTO -
OSCAR FIGUEROA CARRION, una porci6n de terreno con área de 
823.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.110-Ref.-
780-Pte., del D.c. No.4, del Distrito Nacional, (Solar No. 
20-Pte., de la Manzana No.248?), ubicada en la Avenida En­
riquillo, Prolongaci6n de la Avenida Sarasota, de esta ciu­
dad, •Y sus mejoras consistentes en una casa de una planta, 
construída de blooks y concreto, pisos de granito, con to­
das sus aneltidades y dependencias, por la suma de $25,Zl6.00; 
y a la señora NORIS ALTAGRACIA ROJAS DE ROJAS, una porción 
de terreno con área de 640.91 metros cuadrados, dentro de -
la Parcela No.110-Ref.-?BCFte., del D.C. No.4, del Distri­
to Nacional, y sus mejoras consitentes en una casa conetrui 
da de blocks y concreto, pisos de granito, con todas sus = 
anexidades y dependencias, ubicada en la Urbaniz.ación Las -
Américas, de esta ciudad, por la suma de RD$35,~52.52. 

Pláceme participarle que el Senado en sesi6n de -
esta misma techa, diet6 las Resoluciones Aprobatoria de los 
re~eridos Contratos y las remitió 1 Cámara de Diputados 
para los fines Conetitucionnles. 

Con sentimientos de la más alta consideración y -
estima, le saluda muy atentamente. 

ad.-

Ad.ritmo A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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'iil ~EN \DO 
k'·U:-·ti ,\! ,M1·.1r:,,,~,\ 

NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re­

pública; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Dominicano 

y la señora Luz Laudelina Pereyra de Mercado, en fecha 17 de octubre 

de 19750-

RES"CELVE: 

UNICO: APROBAR el 6ontrato de Venta suscrito entre el Estado Do­

minicano,~ debidamente representado en este acto por el Administrador 

General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Rivas, y la señora Luz 

Laudelina Pereyra de Mercado, por medio del cual el primero traspasa 

a la segunda a título de venta, una porción de terreno con área de 

598.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.148-Pte., del D.G. -

No.2, del Distrito Nacional, (Solar No.?, de la l\(anzana 11 B") y sus mejo 

ras consistentes en una casa tipo "A", marcada con el No.2, construída 

de blocks y concreto, en la Urbanización "Gilga11
, Km.9 de la carretera 

Sánchez de esta ciudad, k~kkkkgkkkkkkkkltkERkkl!zkk~kmkRmkk por un 

valor de RD$20,543.86; que copiado a la letra dice así: 
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